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7IUL.it;l\r,IC:; PUBLIC\ Y PAYADA DE LOS PiCYr;CT03 DH COQLOrCgRACIONES 
imrsnaujz, Y vczsms m, ixs PSCYS TCS POTADOS PCA PASTE IF LAS 

AUTORIDADES OUlKí>IA?EgiTAL3S,  OG'T ESPACIAL HSFTanCI» A LA 
.""/PTRUriCIA DF LL I ÍDIA 

I3TaCDUCCIOrf 

Después de la oef-unde. guerre mondial, los acontecimientos políticas experimen- 

tados en feran número de paíne^ haa traído a priaer plano la necesidad urgente del 

desarrollo economico.    Les países 031e han llegado recientemente a la independencia 

se enfrentan con muchos problemas, entre los cuales destaca la necesidad de una 

industrialización rápida que permita elevar el  livel general de vida.    *1 proceso 

de desarrollo económico exige recursos adecuados, personal capacitado, una plani- 

ficación pragmática y una organización administrativa eficaz.    Pero en la mayor 

parte de los ; afeéis en desarrollo escasean todos estos elementos fundamentales, 

»i bien todos ellos aspiran a mejorar su situación económica.    La mayor parte de las 

veces loa gobiernos de esto« países han de desempañar un papel activo proporcionando 

los necesarios capitales,  iniciativas, ayuda e incentivos, y empleando al mismo 

tiempo di versas medidas, bien directamente o bien mediante organismo« e instituciones, 

para conseguir los resultados deseados. 

Ifcio de los aspectos importantes de la industrialización es el desarrollo de 

pequeñas industrias y uno de los instrumentos más eficaces para el fomonto de estas 

pequeñas industrias es la conglomeración industrial.    Desde hace ya mucho tiempo 

algunos pefsee desarrollados, como el Reino Unido y los ^atados Unidos de América, 

han reconocido que la conglomeración industrial es una buena técnica d« desarrollo, 

»i «so« países, la conglomeración industrial se utiliza ante todo para la locali- 

sación planificada de las industrias o para el desarrollo de sectores retrasados, 

como la« «orna« deprimidas de dales.   B» los países en desarrollo su objetivo principal 

es el de promover la instalación de empresas indu«triales.   £1 alguno« países, por 

ejemplo «a Irlanda y an .lalta, sirven para atraer capitales y empresas extranjeras. 

fia la actualidad, % países (12 en 2uropa, 3 en América del Morte, 11 en 

América del Sur, 16 en ¿si* y el Lejano Oriente y I4 sn África) o bien han 

establecido conglomeración«« industriáis» o Han tienen programas para su 
establecimiento-^. 

y     y^!.U0^^,'a?ioa^  y*»»*rt1-«    Política».  Planes v nro-raan. ^>li^^ 
(Publicación ds las ilaciones Unidas, H da vantât    &II.B.16). 
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Entre loe países que están en proceso de industrialización, la India es el que 

tiene un programa de conglomeraciones industriales más importante, tanto en lo que 

respecta al número como a la amplitud geografia. Sste programa forma parte del 

programa general del pafs para el desarrollo de la pequeña industria, con el que se 

trata de crear inmediatamente puestos de trabajo permanente en gran escala y cea una 

inversión de capital relativamente pequeña, de satisfacer una parte considerable de 

la demanda cada vez mayor de bienes de consumo y de elementos de producción simples, 

de facilitar la movilización de recursos capitalistas y técnicas que de otra forma 

hubiesen sido insuficientemente utilizados y de integrar el desarrollo de estas 

industrias con la economía rural, por una parte, y con las grandes industrias, por 

otra parte. 

Ih los distintos planes quinquenales se ha previsto un programa general para 

el establecimiento de las conglomeraciones industriales iniciado por el Gobierno 

Central. Este progrsma constituye un paso imprescindible ya crue se trata de una 

idea nueva, y la iniciativa y orientación centrales son necesarias para comprobarla 

y para dar confiansa a loo demás organismos. Hoy en día las conglomeraciones 

industrial«» están vigiladas y dirigidas sobre todo por los gobiernos estatales. 

COBO puede verte en el cuadro 1 en el transcurso de los años su expeusión ha 

sido extraordinaria. 

Primer Plan Quinquenal (1^51-1956) 

Segundo Plan Quinquenal (1956-1961) 

Tercer Flan *iinquenal (1961-1966) 

Cuadro 1 

Húmero de 
conglomeraci ones 

10 

110 

300 

Sumas asignadas ¡ 
(millones de rupias)^ 

5,0 

111,2 

302,0 

y     a». 4t?6 - dólar FB.UU. 1 antes del 6 de junio de 1966} 
•*•• 7»50 • dólar &5.0U. 1 a partir del 6 de junio de 1966. 
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En el cuadro 2 se expone la situación de las conglomeraciones industriales 

el 31 de marzo de 1965* 

Cuadro 2 

Total de conglomeraciones industriales reconocida« por 
el Centro (aumento respecto a las 300 reconocida» por 
el Plan que temina en I966) 

Conglomeraciones en funcionandento 

Conglomsraciones terminadas pero que a& no 
están en funcionamiento 

Conglomeraciones en construcción o en lase preliminar 

Locales oúbiertos construidos en todas las 
conglomeraciones 

Harnero de locales cubiertos asignados 

Locales oúbiertos ocupados en operaciones de 
fabricación 

Locales cubiertos en funcionamiento 

Unidades en funcionaaiento 

Unidades que ñas comunicado su producción 

Puestos de trabajo ooaunicados 

Produooión semestral oonunicada 

**• 

341 
130 

57 
154 

4.5T4 

3.941 

3.425 
2.803 

2.4I6 

1.629 
43.698 

196, 971t m 

M lo que respecta al Cuarto Plan Quinquenal 0966-1971)> «1 Qrupo de Trabajo 

constituido por el Gobierno de la India para colaborar en la redacción del Plan 

respecto s las pequeflae industrias ha recomendado uns inversión de Rs. 650 sillones 

par» la expansión y desarrollo de las conglomeraciones industriales y si estable- 

cimiento de nueves conglomeraciones durante este período en H9 centros urbanos 

j TOO puntos ds fomento (pequen? : oiudadee) diseminadas por todo el país. 

H fomento de la pequeña industria es la rasen del establecimiento y desarrollo 

de las oonjloms raciones industri alee en «1 país, por lo cual lo más lógico, si se 

tiens en cuenta Is importancia y población del país, es que estas conglomeraciones 
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sean más numerosas en la India que en cualquier otro lu,-». í„M     ^ 
,   .      . 4    er oxro latar incluidos probableaente 
los países desarrollados.    Por consimile»,*«    i ~- 
doo•.„t,   „    „     .      ., consúmente, lo. esplose ilustraciones del pre.ent. 
decanto s    han to^o en su aayor par,e de la India, ai bien „ ^ ^^ 
S,U"" «*"**» - !»• Progresos recados en otro, países. 

EL pr...„t. docente .. ocupa de 1, financiación de Us conglomeración.. 
indu-trial... prol)lTOl „. ïa a „_„, e„ ^.^ ^ ^ ^.^ ^ 

congloaerÄciones (véase el anexo). 

Í.J»d. apart, algunos tipo, de proyeotos muy e.pecializadc, como las conglo- 

bación., d. inv.rtlgacidn d. ia. univ.r.id*des, los distintos tipos de conslome- 

r«ion.. industrial.. .. han agrupado en tr.s grandes categorías:    La pri.era se 

r.fi.r. al patrocinio o e la propinad d. ia. conglom.raciones;    la s.gund, a su 

.ituacio», y u tere.• al tipo d. actividad industrial.    L,s distinta. catogorfa. 

».tin «bdividida. d. for» „. puedan p.•ut*r.e , combinarse coao contenga, ya cu. 

un. oonglcracidn i»du.trial urbana pued. ^ tacionando a título auxiliar o ..br. 

•i«, o», .ixte o funcional, y puede ser propi.dad o d.p.„d.r d.l Gobierno o d. alguna 

cooprativa o corporation particular, o bien puede .er  'particular asistid,., .. decir 

~bv«cion«U por .1 Oobi.mo.    D.1 nirao »odo, una conglobación industria pued. 

«r funcional o mixta, , pU.d. „tar dirigid. particulate o dirigida, o simpl- 

et. .ub•»ci,nada, por .1 Oobi.rno.   M. .. asimismo aplicable a !.. conglobación.. 

indu.tri.1.. .ituada. .n zona. .uburb«.. o .«.iurbanas.   Como .1 pr,s.nt. documento 

« ocupar* .ola».„t. d. u financiación d. lo. proyecto, d. conglobación., indu*. 
total«, no vm . con.ld.rar.. la. lv„ a ^«„„t« d. loe dlgtint0, Upos „„ 

oonglc-raci«.., „br. todo lo. qu. „.pectan a la con.titucidn d. cooperativa. 
7 sociedades. 



^ PATaoci TIC c LA PROPIEDAD 

El problema de 1-  fi -nciíKión de Is con£io*er*ciones industriales está estre- 

chamente relacionado con «1 erster de 1--. autoridad p* troc inadora, mientras que, 

a su vei, la conveniencia de un deterainadc orgsur.ierao dependerá tn medida considerable 

dal gmdo de desarrollo del país y d« b politic? que siga respecto a las respectivas 

funciones de 1«, empresa privad- y del r*t%4o.    T^ta constituye la diferencia funda- 

mental entre 1« expansion de las conglomeración*« industriales en los países desa- 

rrollados y en los países en desarrollo. 

1,    Conglomera ioaes indurtrlals« «mbernaaentiaos y nunicisaUs 

Resta ahora la« confi os» raciones industriales patrocinadas y financiadas por 

•1 Gobierno han sido 1» norm« es •! fósente de la» conglomeraciones industriales «n 

la India eos», por rasonea évitantes, ha de «erio en cualquier país en desarrollo. 

Fh priser lugar es necesario demostrar de una forma concret» la utilidad de «atas 

eoJiclomtraciones, con el fin de ll»aar la atenei«» de la gente y de los gobierno« 

estatales sobre este problesa.    Be esta acción se encargo" el Gobierno Central yf 4« 

•sta forsa, nacieron las cootloseraciones industriales de Ckhla y Maini.    9t su 

momento se establecieron con gran actividad los planes pera una de estas conglome- 

raciones en cada ciudad   industrial importante, pero con el tiespo se amplié consi- 

derablesente el programa y se decidid constituir toda una red de conglomeraciones. 

ft» un priser »©sento se procedió a dos experimento«:    uno de ellos consistid 

ss transferir ls dirección y el desarrollo de las congloseraciones e los gobiernos 

estatales, y el otro en transferirlos a una sociedad gubernamental, la Watlonal 3aall 

Industrie« Corporation Ltd.   Así ©«•*» »• confié a la Corporation la dirocci*» y 

expansión de dos conglomeración«* industriales, una en «chía (transferida después a 

la administración de Delhi) y la otra en Saini.    ih el »omento actual los gobiernos 

estatales dirigen pricticassate todas las conglomeraciones industriales o urbanas, 

semiurbanaa y rurales, y sdeaáe se les na confiado la formación y el desarrollo ds 

nuevas conglomeraciones ds acuerdo con un sistema de créditos y subvenciones (<nie ss 

dsseribe después) del Gobierno Ce.itral,   que adesás prescribe las normas y los patrones 

qus se han de observar en la construcción de las conglomeraciones. 
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P..o ta«. anor. el c^• de la Ind.p y los gobiemos 

a,c n^a propue8ta respect0 a la ^.„^ ^^ ^ • 

« lo <ue „Bp.ota , 1» propiedad 0OT0 , 1? seBtifot    te ^ en - 
congracien., industries, 8e ta autori^o u . 

ÍLTT     LT6 Para "" t'-fc•»i*' « congracien Men rr. li T*:
u -^ae *'—entidM —•*»-—*—. par. .u «ni. a ba.t de m oontrato di ^„^^^    Ou;mdo 8e 

«~ a,    a «critura ,olo .. firaa detpuée de que „ ^ 

*-- « P-riodo de -„^ el ^ieno 0 ol ee„loio w    J 

" rrr"1!para ,x "•d~ie"to -*—- - —ia. 00UPMt 

o« rat. d. iwu«^.   „ freouente ln ooupnctin de ioe tpUereB por   rren_ 
d»l«*o, o« .„»«,., pò, ,^l0( en lM coneloaorMionM induetrialM de • 

JUT,' "V1^-    U Wnta "' lM **lle• «n.truidos,  Men lB venta direct„ 0 ««.l^il.«^., ttUliMi por ej,mpl0( en 1ä congloMraoife induetriai 

a,^ ""^ "* t"•"" yS 0^len,d0,"  *»«*«—*• • -«»te .cuonio d. 
UtiTT"' " ta UMUl84° " lM -«1-~*— in-trt,!». del Gobierno 

•—^ «» una c^Xo-raciA, industria!,  .e Per*ite ,u, lo. induetrWeo , lo. 

ZZT 0MTd° UmMt m U COn*l0Oera°i4n •""- «- -t-tiata. ^erna- MntftlM para la conatruccidn de io« t«n-«« 
di^*       _. l0' talUre« y I«»» ocharlos, bien mediante venta 
rr^LToT * —»»—-.    »o .„tanta, en todo. ..to. o-, .. arriendan 

•u «Mtite .»«vira ^*„jo « »ano. d.1 Oobi.rno. 

2/     Mu. la jmrt. n. 



-  10 - 

Loe gobiernos , stales de la Indi, pueden  ayudar a Ir, distintas industri« 

situadas en 1» co„aomeraciones Siéntales en un~ «didn que no es factibU 

cuaMo se trat, de    ndustri-s situadas fuera de 1, congracien      °~£^* 

4icho, alguna conglomeraciones Semiéntales proven 1, ocupación de *«"»"»» 

arrendamiento, Centras que otras facilitan un contrato de alquiler-compra seg*. .1 

cual en lo. plaaos •e paga la industria va incluida la suma corre.pondi.nte al 

alfiler.    » -bos casos, .1 arrendamiento que han de pagar las industria. .. in- 

ferior a la renta económica por un período inicial de tre. a cinco año..    De.pu... 

ya se carga la rent?, económica. 

La mayor parte de los gobiernos estatales no „te*.» 1* venta de 1« fábrica, 

a terceros, por considerar que de esta forma pcdr£a do.truirse el carácter d. agru- 

pación quo tienen las conglomeraciones.    No ob.ta»te, en di.tinta. oca.ion.. .. ha 

pu..to . duda la conveniencia de esta medida, va que la posibilidad de vender .in 

„.triocione. el activo de la empresa puede facilitar la creación d. participación.., 

1. cual a .u vez puede contribuir , liberar lo. fondo, oficiales bicheado. .. ..t« 

conglomeracion.s, ,ue a.1 podran emplearse en nuevas empresa, de e.e mi.« género. 

Para e.timular a los gobiernos e.tatale. al cu»plimiento de la. oblivion« 

contraída, do acuerdo con los plane, quinquenal.., .1 °°"°»° ^^ l" ad,lanta 

en forma de créditos el costo total de la conglomeraron.    Se concede un. .urna 

„uivaUnte al costo del terreno y de les edificios en forma, de un credito «ortUable 

.„ un periodo de «inte tíio., mientras que el re.to de los gasto. con.iguient.. a la 

ordenación del terreno y a la inhalación de lo. .ervicios se cubre odiante . n«vo 

orídito a»orti.abl. ha.ta en treinta años.    El tipo d. interés de «to. orbito. « 

4.1 M< «uní, que .. pwde con»iderar bajo en relación con lo. tipo. d. int.H. 

prevalente». 

B. otroa muchos palee, en desarrollo el cuadro no e. muy distinto del que ofrece 

la India, pues teuntten eñ ellos las conglomeraciones industriels, gubernamentales 

desempeña una función «¿e importante que las particulares o la. asistida, por 

entidades particulares.    Así, por ejemplo, en Puerto Rico se ha confiado a una 

organisaoiAi oficial, la Pn.*ta *ico Industrial Development Company la mi.iôn de 

mejorar cierto, terreno., de construir en ello, los edificios necesarios y de 
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alquilarlo,  o venderlos a distintos empresarios.    Este program asti estrechante 

relacionado con el Plan de utUizacion de terrenos de la Puerto .ico Planning   .orrd, 

que es responsable de la explotación de los terrenos y de 1, localizaron do  l,s 

industria«,     a Jamaica,  la Industrial Development  Comnrntinn.   ^ gocied,d oficill 

•in fines lucrativos,  ha establecido una conglomeran cerca de Clinton      •* 

COrp0ratÍOn COlAb0ra COn l0S -Sionistas vendiéndoles 1. fábrica o alquilándosela. 
por cinco años,  en cuyo caso los arrendatarios tienen la posibilidad de adquirir ln 

fábrica en cualquier momento del perfodo do alquiler.    En »tóxico se están construyendo 

dos conglomeraciones industriales,     una osta a cargo de la Comisión Feder.l do 

mectricidad,  que es propietaria del terreno, y l, otr,,  situada m lA zon, dondü 

.« está desarrollado una nueva ciudad industrial,  esta a cargo del tierno de «»ico 

El Departamento de Comercio e Industria de Nigeria ha desarrollado como proyecto 

piloto unu pequeña conglomeración on Lagos,  con la idea de proporcionar moderna« 

instalaciones arrendables para las fabricas.    La conglomeración está bien situad, y, 

entre otras cosas, dispone de los servicios básicos.    SI Departamento se encarga 

ademas de la construcción de las fábricas y proporciona las necesarias instalaciones 
dtr*Cre0-    to Slná **»*rt1 •**• Ltd.,    una sociedad gubernamental del Paquistán 
organizada on 1^47, ha establecido dos conglomeraciones industriales, una en %derabad, 

cerca de Karachi, y la otra en Mangopir, en las afueras de esta misma ciudad.     Se ha 

tratado solamente de desarrollar los terrenos y de proporcionar los servicios básicos. 

2¡n al Paquistán ori.ntal, el Departamento de Comunicaciones, Sdificación e irrigación 

y el Departamento de Industria están desarrollando conjuntamente algunas zonas 

industriales.    Las conglomeraciones mencionadas, que están asimismo destinadas a las 

grandes industria, se han desarrollado gracias a los créditos obtenidos del Gobierno 

y su gestidn se h*   puesto a cargo de un Consejo de Administración en el que están 

representados el Gobierno y los industriales.    & »alta, Puerto Rico, Trinidad y 

Reino Itaido se conceden subvenciones para el pago del alquiler durante los priscos años. 

B» la India, y sobre todo en ciudades como Bombay y Poona, se unifiest* la 

tendencia a interesar a los organismo, locales, como las corporaciones municipales, 

por la construcción de las conglomeraciones industriales, a causa sobre todo de la 

t«portancia que adquieran lo. problemas locales relacionados con esta, conglomeraciones! 

al aumentar en estas ciudades la demanda de terrenos para la instalación de fábrica. 
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îi 
II 

•   „««M  nroble,inS de tipo municipal,  como los de 

ta .*—. - ^-^^^^ pipale, oMienen 1- ~ 

-—* y •r rfi"ir,e „ Photos ««»t. I» --* * 
80S que procisMi pp.ro 1.. tin .-ne financiación del desa- 

.. in.«gurr., por lo cual, par* «ue te„g-v to lnver,ionlsta. In-titucionalee 

y de lo» organismos locales,   *M1 COBO ac 

puede gwantia« el pago de los dividendos. 

2.     nnn^lomerg-c4»"«• particulares 

Ä« „«.«wnBiblot el sector privalo no ha 

fc le. ,*... - r«^: « -,Z rL'l« co^^ono. indn. 
d..«pcflMo v» f»eion i»port•te P „„„io^ci««. indu.tri*.le« 

u. -P.—i- •""^ wor ^ de 10É pf,.9. «. debito **— ~— 
tipo d. «pre.»,   i—«.. 1» «*•* » .^tado. d..do .1 
d. oapit-ü« y * «pre.ario..    Bi ea»blo, en lo. p 

¿ ^ric», div.r.0. tipo, de „- ^«^^ ,id0 c.pcclla..nte 

biado, »ido. d. taíric*, ya «r» •« evidente. 1« ««tajo, qu 

dMarrollo del trífioo d. nercanol«. 

M U MU. «*~ todo en .1 e.tado del F.J*. v, friendo cads *~ -. 
^ *«1 .1 ¿-o"« d. congracio«. indu.trial.. P^iculex« c~p.~U~. 

HÜZ» ««.rei., «t«» -t^-U-. «*— -Ml—t-- »"*-"£"• 
p^Toual « !.. t.«~o. ,. 1« «oran . ~ «We« ~-W *«".«. «. 

nZro d. copiant« al por «»or, ll»ado. arnatiya., «. traban «   ri«, 

„„„ao „ .xi.tl» control« , lo. »-o« concedí« orodito, con gr» facilidad. 
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Pero on ol orden de prioridades que se ta establecido, 1, indu.tri.-liS•ifa fw» 

antes que el comercio -1  por m3yor y los r-rtetij*. est*, =•hl,.nio de .ctivid„¡.      . 

1« nejor .itu,dos dispone en los suburbios dt ciudades y vili• de  tórrenos <ue 

*" C,t,fc ""»•'•»*> c°»° "i•. P.-r?. 1,  construcción de „us  propia fSrtííl . 

p,r, el  c.t,blocimionto de pequañ-.s conglomerónos industriales consistentes en un, 

docenr. aproii^ente de  t,llores,  destinado.., sus acnos opulentos  •gos y 

pariente..    F.t« conglomeraciones industriólos „o recibo,, páticamente ningún, 

ajrudr del Gobierno y, por lo general,  eus usufructuarios desempeña funciones 

,uiili,.rss re.pocto ,1 indu.trin propietario del terreno y por est, razón disfrutan 
do mayores ventajas. 

Para algunos observadores,  estas  conglomeraciones se desvían en ¿rnn medida 

del concepto y nomas universamente aceptaos para las conglomeraciones industriales, 

pero e«ta objeción no parece ser aplicable a las conglomeraciones algo más impor- 

tante, patrocinadas por organismos particulares y por ciertos organismos oficiales. 

Sn Gujarat, por ejemplo,  un,, c&nara de comercio ha decidido patrocinar un, conglome- 

ración contribuendo a la constitución de una sociedad cooperativa,    lo. miembros 

han contribuido a los fondos sociales y han recibido la .autorización del bistro 

de Sociedade. Cooperativas para solicitar a una entidad de crédito, con el fin de 

desarrollar el terreno y construir en él, un préstamo que puede-incluso .scender P 

una cifra doce vece, superior (éste es un caeo especial, ya que por lo general se 

concede el décuplo) a lo.  fondos sociales    El crédito se amortizará a plazos quo 

« calcularán en función do los progresos de las obras de construcción.    También 

en Maharashtra se podran establecer conglomeraciones industriales- particulares a 

condición de que el Oobi.rno estatal conceda su aprobación al lugar y a las 
industria, previstas. 

a» la India se estimula a la. organizaciones particulares, como sociedades 

cooperativas o sociedade. de responsabilidad limitada, a que establezcan sus propias 

conglo^raoione. industriales.    Por ejemplo,  si las distintas contribuciones a una 

•ociedad cooperativa ascienden a Rs. 1OO.00O,  ésta podrá obtener créditos por valor 

|hasta de 1 «nife de rupia», amortizables en plazos anuales durante un período de 

•**•* a dies años, eapesándo.e a pagar, los plazos uno o dos años después de haberse 

ter-inado la oo^cracio*.   Lo. bancos cooperativos pueden adelantar los necesarios 
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créditos a este* sociedades cooperativas y después,  si lo necesita,  solicitar la 

refinanciación del Reserve Bank of Indir..    Los Gobiernos  estatales ayudan a esas 

cooperativas en la adquisición de los terrenos adecuados de acuerdo con sus respec- 

tivos  estatutos de adquisición de tórrenos. 

En lo que respecta a las sociedades de  responsabilidad limitada,  si éstas sus- 

criben un capital  de, por ejemplo,  1OO.00C  rupias, no les resulta difícil obtener 

créditos considerables do las Corporaciones para el Desarrollo de la Pequeña Industria 

y de las corporaciones para el desarrollo industrial, que tienen prevista la con- 

cesión de dichos préstamos.    La amortización de esos créditos puede hacerse en un 

período máximo de diez años, a plazos anuales a partir de uno o dos anos después del 

momento de haberse terminado la conglomeración.    Puede asimismo preverse la *mor- 

tisacidn de los créditos en plazos que dependerán de las distintas fases de desa- 

rrollo y construcción de las conglomeraciones.   De esta forma queda garantizada la 

utUisacidn eficas de los fondos, ya que la entidad que conoede el crédito puede 

vigilar y controlar todas las operaciones.    Normalmente en estas operaciones financie- 

ras la institución de crédito queda bien protegida, ya que los terrenos y otros 

activos quedan automáticamente a su disposición. 

3.    Conglomeraciones particulares asistidas 

Con frecuencia no están muy claras las diferencias existentes entre ima oon- 

glomeración industrial particular y particular asistida, por una parte, y una 

ooasloaeración industrial particular asistida y gubernamental, por otra parte, por 

lo <m@ tal vea sea útil tratar con un cierto detalle esta materia. 

La ooagloaeraciÓn particular está promovida por un organismo privado que puede 

ser propietario de la oonglomeraciftai   los empresarios pueden ser usufructuarios o 

pueden también ser propietarios de los distintos terrenos y talleres y, en este caso, 

•1 organismo sólo tiene funciones de gestión.   En muchos casos se sigue el proce- 

dimiento de permitir que los esroresarios adquieran los distintos terrenos y talleres 

según contratos de alquiler-compra concertados con el organismo particular«   Ademas 

de mus funciones de gestión, el organismo actuara como propietario hasta que se 

haya amortizado la suma acordada en el contrato« 

é 
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21 organismo particular difiere  del  organismo particular  asistido e-n que prác- 

ticamente no recibe ningún* concesión ni  mentivo del Tobóme  e de   eatid-dte r.fi-i — 

Ics,   si bien puede beneficiarse de   créditos o adelantos coercíales.   Aden's,  IT 

distintas unidades de  1?. conglomeración particul-r pueden recibir del G.Veiornf  o  de 

organismos  oficiales concesiones e  incentives fiscales o de otro tipo,   así como 

créditos y adelantos  (incluidos préstamos p-ra el rlquilor-ccmpra)  en condiciones 

favorables con el  fin de que    puedan  completar BU »etive  fijo  y sus   fondos  de rot.-cidi. 

lito puede dar la impresión de que todar  «st.-s facilidades su   penen   -.simismr  - dis- 

posición de la propia conglomeración,  sobre todo cuando todas,   o casi todas,  1rs 

unidades se están beneficiando de ell-s,  pero en realidad ,E:.  impresión sería errónea. 

La conglomeración particular annida est* dirigida por una empresa privada. 

Puedo asimismo dar facilldadéu par-   la compra y para el alquile-reventa a sus distintas 

unidades,  poro Ir* concesiones e incentivos concedidos por el  Gobierno o por cualquier 

entidad oficial van directamente a 1- propia conglomeración o,  más ex-ítwntc,   - 

través de la conglomeración a todas  sus unidades. 

La conglomeración gubernamental puede «tir dirigid«, por un organismo autónomo 

propiedad del Oobitrno o puede estar financiad* por un Vnco gubernamental de inversión. 

La conglomeración industrial particular asistida es un termino medio «ntro el 

de.oo del Gobierno de que los industries construya las conGlomeracionus por su 

propia iniciativa y el deseo de los industriales de que el Gobierno les coaed, los 

incentivos necesarios para, que puedan construir esas corroboraciones, dejando  aparte 

los incentivos oficiales que reciban las distinti» unidades,   sobre todo 1rs *.ás 

pequeñas.    No obstante, en los distintos prises en desarrollo, la India incluid*.,  no 

abundan mucho los planes de aiirtonci» a las conglomeraciones particulares por el 

Gobierno o por algún organismo oficial.    En cambio pasa lo contrario con los planes 

de incentivos desarrollados a favor de los pequeños empresarios particulares. 

Recientemente el Gobierno de Ir. India ha concortado un acuerdo con la Ufe 

Insmrsnce Corporation of India, una empress gubernamental, de acuerdo con el cual la 

Corporation concederá lo. credito, necesarios para que Los cooperatives o lo. socie- 

dades anónima* puedan reunir el capital necesario para .1 establecimiento y d^.rrollo 

de oonglosieraoioRS..    Le. cooperativa o la sociedad anónima sólo necesitaré reunir 

el 20* del capital necesario para el pl-in, ya W la }**> Tntmrance Corporation 
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le conceder* el  60 ' y ci Gobierno v-stat^.l   adelantar* el 20,'  restante.    El  crédito 

concedido por la Corporation se h-, de Pincrtizar en trece plazos,  cl primero de  los 

cuales será pagadero  a los tres rüos de haberse  obtenido 1°. primero, parte del préstamo. 

EB necesario que el Gobierno estatal garantice  íntegramente el crédito adelantadlo por 

la Corporation,  crédite que tiene un interés del 8' con una deducción del  1,. por 

pronto pago.    Se cstipuli además que todos los  seguros generales de 1?, conglomeración 

(cooperativa o scciedrd -alónima) y de las unidades coupantes,  incluidos los seguros 

de la maquinaria y ol  equipo,  se han de concertar con Ir. filial de la Corporation« 

IR Oriental Pire and Cenerai Insurance Company Ltd.    Los créditos concedidos de acuerdo 

con ette plan tienen por objete el desarrollo de los terrenos y la construcción de 

lo» edificios.    Hasta rhora,  de acuerdo con este plan se han recibido siete solici- 

tudes por un total de 3.013.607 rupias, y de ellas la Life Insurance Corporation ha 

aprobado seis, por un valor total de 2,535.487 rupias.    El Gobierno de Maharashtra 

en su cuarto plan se propone aprovechar Integramente este proyecto. 

4«   Inversione» extranjeras 

Las inversiones extranjeras en 1rs conglomeraciones industriales} a^an particu- 

lars«, particulares asistidas o gubernamentales,  siempre pueden ser titiles para un 

país en desarrollo, como pasa con toda inversión extranjera en una empresa industrial. 

Las inversiones extranjeras pueden ser de origen particular o público, y en este 

til timo caso pueden proceder de un gobierno extranjero o do un organismo internacional 

de financiación.    Aunque en la India se han dado algunos casos de unidades situadas 

•ft conglomeraciones industriales que han sido incluidas en acuerdos exteriores de 

colaboración y que han puesto en marcha con éxito los progremas de fabricación pre- 

vistos, hasta el momento la colaboración extranjera para el desarrollo de las 

conglomeraciones industriales no ha adquirido proporciones considerables.   Las in- 

versiones extranjeras de origen particular han sido bastante limitadas, lo cual se 

ha debido probablemente a los elevados costos de vigilancia y administración que 

implican 7 a los riesgos que supone la inversión en un plan según el cual un gran 

grupo de empresarios se ha interesado en distintas lincas de producción}    ese grupo 

sólo se mantiene reunido por las disposiciones de la sociedad cooperativa o de la 
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• sociedad do responsabilidad limitada, y los empresarios pueden facilmente separarse 

I en el momento en que  lo deseen.    A pesar dc lae dificult-de-e qa.   ofrct  v.1 construir 

'•       capitales extranjeros de origen particular,  algunos pafsca  ceme   Irlanda,    ¡aita,  Puerto 

riico y  Singapur han conseguido atraer empresas extranjeras   -. cu:-  conglomeraci?nes 

industriales.     Qi lo que respecta a la financiación de las  coupl >EHC raciom:s induct rin- 

IOB por los gobiernos extranjeros,  la Indi- est*. consideraría- 1"  risibilidad de 

conceder créditos a Uganda y a Tanzania prra que puedan establecer alcona de  esas 

conglomeraciones. . 

Existe la posibilidad de que  algunos proyectos  dc conglomeraciones  industriales 

scan financiados per organismes int erguye mamen tal e s e internacionales de financia- 

ción.    La Commonwealth Development Corporation (destinada -   los  país.a de la 

Commonwealth),  el Fondo para el Desarrollo Europeo de la Comunidad Economica europe-' 

(destinado a los pafses africanos asociados a la CE.E.),  ul Banco Interamericano dc 

Desarrollo (para los. pafses miembros de  America Latina) y cl Banco .'.fricano de 

Desarrollo (para los pafses miembros de. Africa) pueden financiar,   en EU totalidad o 

en parte, el establecimiento de conglomeraciones    industriales en  los pafses en 

desarrollo correspondientes«   Lo mismo pueden hacer la Asociación Internacional dc 

Desarrollo (¿ID) o la Sociedad Internacional de Financiación (SIF), afiliadas .ambas 

al Banco Mundial) a través de los gobiernos o de las sociedades nacionales de 

financiación o de desarrollo industrial.    Un la actualidad la AID financia en el 

Paquistán cierto número de proyectos de conglomeraciones industriales.    Dh 

noviembre de 1962 concedió al Pa-quistán un crédito >lt ^5 nilloner de dólares EE.UU., 

part« del cual estaba destinado a financiar don proyectos de congloctración induitrialjino 

en Qujrnnwala y el otro en Sialkot.   El crédito se ha concedido por un período de 

cincuenta año» y la amortización empozará después dc transcurridos once y no tiene 

ningún intero», si bien se cobrará una comisión nominal anual por servicios del 0,75 • 

4 cierto nunero de palati »e los ha concedido asistencia para los estudios 

preliminares de la inversion y para la planificación de las congl orne raciones 

industriales, de acuerdo con el Programa dc las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

e» decir, de acuerdo con el Programa Ampliado d« Asistencia Técnica y el Fondo 

Especial del Programa.   Se han concedido asimismo becas para la ampliación de estudio» 

en el extranjero destinadas al personal de los distintos pafses participantes en 

los programas de conglomeraciones industriales. 
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A peser de tedas ort»* disposiciones la inversiones extrajeres desempeñan una 

función peco  impórtente en U promoción de conglomeraciones industriales en los países 

en áeserrollo y las princip-les  fuentes de financiación siguen siendo el Gobierno 

C*ntrsl, los organiamo* municipales y les inversionistas particulares. 

5.    Capital fi.io y fendo 4c rotación 

Los do« elementos que intervienen en la financiación del desarrollo do una 

conglomeración industrial son el capitel fijo y el fondo de rotación, cuyas cuantía, 

determinan el tamaño y ol plan general de la conglomeración. 

Capital fijo 

ftitre lo« elementes que intervienen directemente en la cuantía del coital fijo, 

t,. primer*   y man inportantu es el co«to de los terreno« y de su ordenación.   Lo« 

costos de adquisición y »«jora d* los terrenos constituyen una parte importante de 

los gastos iniciales que iaplic- el desarrollo de una conglomeración industrial. 

Influyen sobre esos gastos varios factores como le locolisación del sitio, el tipo 

de terreno y el momento en que «o efectúa la ccapra.   3a lo« países en desarrollo el 

valor de lo« terrenos sube rápidamente cuando empiezan a desarrollarse las somas 

contiguas y con frecuencia los gobiernos han aprovechado este fenómeno:    los terrsnos 

adquiridos por olios a bajos precios y que han sobrado después de haber terminado «1 

establecimiento de la congolomcración industrial se han ordenado en forma de soma 

industrial y se han vendido parcelas a otros industriales a precios considerablemente 

superiores. 

Las partida« siguientes son la instalación de los servicios públicos (agua, 

•lectricidad, acc«sos, instalaciones de avenamiento y alpamtarillado,   alumbrado 

público, etc.), la construcción de los edificios para las fábricas y para la admi- 

nistración de la conglomeración y, por último, la dotación de locale« para bañóos, 

correo«, puesto dm socorro, cantina, puesto de vigilancia y otras instalaciones y 

lugares de recreo. 
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El costo de  la construcción de  Ics edificios p-r;. las fai: ri e-vs depender* d    gran 

diversidad do factores y sobre  tede  dv. Ics ¡nate ri al e e y  1~. tn-\r.c  d».     m,  du 1  ~ plants 

y diseno do los odificioc y de  1-s nccesid"d„s d^  1->s  futuros usufruct ITX,S.      Kay 

que considerar ademas  -tros factores,     'entras que  result-1 difícil   ^bt^ncr l-z re- 

cursos necesarios par?, financiar 1'   crderuici5n de  1. s terrenos,  ci carabi;  l~>s eróditos 

precisos par?. Ir. construcción dv  los talleres ^n l-.s c mglcüierr.ci-n^.3  industriales 

se obtienen en algunos países en condiciones -ceptrbKs.    De he che-  ,n  uste tipe de 

financiación se observa una cit-rt*. competición entre  las entidades dv.  crCdito  - causa 

probáblemente de que supone un valor más fácilmente negociable que el que implica la 

simple ordenación de un terreno.    ?or consiguiente,   las autoridades de la conglome- 

ración deben tratar de obtener la mejor financiación pcsible para la. construcción 

de loe talleres. 

Eh loe Estados Unidos las instituciones de crédito se han encargado en buena 

medida de financiar la construcción de los edificios fabriles en las conglomeraciones 

industriale*.      Cualquier empresa particular, seciedad o  fundación que patrocina y 

desarrolle un« conglomeración industrial puede, después de haber conseguido el capital 

inicial, obtener asistencia financiera de los bancos hipotecarios, compañías de 

seguros, soaiedades de inversión y sociedades de desarrollo inmobiliario o construc- 

toras.    7h general,  los fondos procedentes del patrocinador se utilizan para mejorar 

los terrenos e instalar los servicios públicos, mientras que la asistencia financiera 

de los bancos hipotecarlos o de otro tipo sirve para construir los edificios e ins- 

talar los equipos y maquinaria.    De esta forma se han desarrollado los más importantes 

distritos industriales.    La mayor parte de la Zona Industrial del Aeropuerto de los 

Angeles se ha desarrollado gracias a los fondos de las compañías de seguros de vida. 

Además, las compañías de seguros han adqiirido edificios industriales en distintos 

distritos industriales y después los han arrendado a largo plazo a los fabricantes. 

Fondes de rotación 

Los fondos destinados a satisfacer las necesidades de capital circulante de la 

[conglomeración industrial han de ser importantes si se desea que se cumplan todos los 

(objetivos para los que se ha establecido la conglomeración.   Las conglomeraciones 

•industriales no están destinadas simplemente p. proporcionar terrenos para la insta- 

Ilación de los industriales sino que además se espera de ellas una función promotora 

la industrialisacidn del país.    Esta función positiva, que consiste en el estimulo 
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a la empresa industrial y en la modernización de las empresas existentes,  sobre todo 

de las que trabajan en locales  insalubres o deriasiado pequeños, la deeempañan diri-jiend 

y situando las empresas en modernos edificios localizados en un sitio común donde 

pueden disponer de gran variedad de servicio«;    con frecuencia olvidan esta función 

todos aquellos que consideran que la conglomeración industrial no es necesaria para 

la industrialización si a los industriales se les ofrece otro tipo de incentivos. 

El situar las fábricas unas cerca de otras tiene distintas ventajas, entre ellas la 

economía de la escala de producción, la eficacia resultante de la especial i «ación y 

las oportunidades de intercambios interiores.    Sh general de esta forma se ve estimu- 

lada la ••ntalidad industrial de los empresarios y el personal de operaciones puede 

aprender de los demás,  al tiempo que todo el mundo puede con facilidad disfrutar de 

1( s servicios que sus vecinos le ofrecen.    Existen en ellas servicios ds fomento 

industrial y de capacitación, asf como posibilidades comunes como un abastecimiento 

central de materias primas, el desarrollo de servicios colectivos ds transporte, la 

posibilidad ds organisar, entre otras   oosas, la lucha contra los incendios, asf como 

mayor fuena junto a las autoridades para resolver las dificultades que sé puadan 

presentar. 

Para que la conglomeración industrial pueda desempañar esta función con eficacia 

aeoasita los fondos és rotación que le permitan prestar servicios financiaros, técnicos 

y alrsetlvo«.   Si ss decide que el costo ds dichos servicios recaiga sobra las 

unidadas ocupantes da la conglomeración, se actuará ds forma que no haya pérdidas ni 

beneficios! pues ds otra forma los costos consiguientes no sólo anularían los incen- 

tivo« sino que incluso podrían dar lugar a decepciones.   Ito el gráfico dsl amaso M 

dm una idea general do las necesidadss máximas de fondos de rotación para una 

conglomeración industrial*   Naturalmente no todas las conglomeraciones industrialss 

aacasitan reunir los servicio* enuuerados, paro habrá que te jar las disposicionss 

financieras necesarias para prever los qua sa consideren indispensables. 

lima autoridadaa As la conglomeración pueden recuperar los fondos empleados en 

lea servicios directivos y técnicos enumerados en el gráfico o biso da las parsonas 

qua mayan acudido a oapacitarse o bisa da las unidles ocupantes, según paresoa 

oportuno.   Los fondo« necesarios para lo« gasto« iniciáis* pueden obtenerlos la« 
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autoridades de la conglomeración de emisiones o subvenciones gubernamentales  o muni- 

cipales destinadas a la conglomeración y después  se recuperarán en forma de pogos 

proporcionados  o de   suscripciones por -arte de  las unidades,  o bien mediante   los 

derechos que paguen ios aludos calculados de  foras que no hava beneficio ni  pérdida. 

L? mejer forma como pueden prestarse los servicios  financieros enumerados en 

el gráfico será concertar loe acuerdos oportunos con un banco comercial.    Las materias 

primas adquirida por las autoridades de 1? conglomeración pueden conservarse en 

almacén e hipotecarse en el banco paro cubrir los castos de conserve ion;    las 

salidas de las materias primas so dispondrán de acuerde con Ins necesidades de las 

unidades ocupantes,  las cuales depositaran al mismo tiempo el   ;csto correspondiente 

en la cuenta que el banco haya abierto en los servicios de crédito de la conglomeración, 

La conglomeración puede abrir el crédito directamente a las unidades contra una 

hipoteca sobre sus productos acabados en almacén y,  a su vez,  obtener adelantos del 

banco contra la rehipoteca de esos bienes.    tfaturr.lmentt el banco comercial no podrá 

asistir a las autoridades de la conglomeración en la emisión de una fianza, ya que 

se precisará un fondo de garantía;    para eso, el Gobierno o el organismo municipal 

correspondiente habrán de autorizar un crédito o una subvención.    Para satisfacer 

las necesidades jurídicas, la conglomeración habrá de ser un organismo con poder 

suficiente para presentar demandas y ser demandado, y las autoridades de la conglo- 

meración deben disfrutar de los poderes necesarios para prestar, pedir prestado, 

garantisar e hipotecar. 

6»    Brtfaulo gubernamental a los proyectos particulares 

Con frecuencia se ha afirmado que es posible acelerar la formación de conglo- 

meraciones particulares si el gobierne concede a las distintas unidades ocupantes 

más beneficios e incentivos que los que puedan disfrutar las pequeñas unidades que 

se establescan fuera de la conglomeración industrial.    Se ha considerado asimismo 

que se podría fomentar la constitución de conglomeraciones particulares asistidas 

ooncediendo los beneficios e incentivos necesarios a las propias conglomeraciones, 

adeaás de los que se concedan a las unidades ocupantes. 
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Los incentivos recomendados para le dispersion de industrias por el Colittee 

on Dispersal of Industries, de la Small Scale Industries Board de la India tienen 

una cierta relación con estas observaciones.    El Committee ha dividido los  incentivos 

eh tree  categorías,  de la forma, siguiente:; 

1.      Provisión de los gastos generales de carácter socials 

n) 

b) 

c) 

Provisión de terrenos para las fábricas con arrendamientos favorables 
durante un período de tres a cinco años;    o bien provisión pare, la 
compra, directa o mediante un contrato de alquiler-venta. 

Provisión de facilidades de alojamiento. 

Provisión do instalaciones para servicios colectivos. 

2. 

3. 

Suministro prioritario de materias primas. 

Incentivos fiscales,  entre los que figuran la exención durant« cinoo años 
del pago de impuestos de ventas, de derechos de importación, de impuestos 
de usos y consumos, de impuestos municipalos y de impuestos sobre la renta, 
incluido el impuesto de sociedades?   la oxunción se pondrá on práctica 
mediante el reembolso de loa fondos correspondientes. 

4«      Otros incentivoss 

a) Subvenciones para el pago de la electricidad, el agua y los aranceles. 

b) Facilidades de crédito. 

c) íucilitaoión de maquinaria mediante alquiler-venta. 

d) Subvenciones para los gastos del transporte marítimo. 

11 Gobierno de la India ha concedido reducciones de los impueetoB sobro las 

ganancias de capital cuando la unidad gravada vende su propiedad industrial,  como, 

por ejemplo, una fábrica, en una zona urbana para adquirir un nuevo edif ció de 

fabricación a precio más bajo en Bona no urbana.   Este último lugar puede no pertene- 

cer a una conglomeración industrial, pero ouando se trata de pequeñas industrias «s 

oasi seguro que vayan a parar a una conglomeración pues no es nada probable que una 

de estas pequeñas fábricas se trasladen a una aona no urbana si no se ha establecido 
en ella ma conglomeración industrial. 

Existe otro punto d© vista sobre el problema del estímulo gubernamental a los 

proyectos particulares que merece un estudio cuidadoso.   Según dicho punto de vista, 

se esplosa por negar la aserción de que tanto las conglomeraciones industriales como 

la« industrias ocupantes, que en general son pequeñas, sólo pueden subsistir sediants 

concesiones e incentivos fiscales y económicos.   Se ha afirmado, por lo menos en la 
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India,  crue las conglomeraciones particulares y sus ocupantes no necesitan concesiones 

ni incentivos sino simplemente facilidades de crédito oportunas y suficientes, 

si es necesario con los tipos de interés normales» para satisfacer sus necesidades 

ordinarias y extraordinarias,  es decir sus necesidades de fondos de rotación 

y capital  fijo.    Si el  Gtobierno está en condiciones de disponer estas facilidades 

de crédito, ya habrá concedido un estímulo suficiente para le constitución y 

desarrollo de las conglmeraciones industriales ^articulares» 

Parece lógico suponer que a la larga las conglomeraciones industriales 

gubernamentales han de transformarse en conglomeraciones particulares asistidas 

y después simplemente particulares, y que sus necesidades de capital fijo y de 

fondos de rotación,  tanto para la conglomeración como para cada una de sus industria« 

componentes, se habrán de satisfacer de modo institucional,    Sin embargo, si en 

las fases iniciales el Gobierno    adopta rígidamente este principio y no se hace 

cargo ni siquiera de funciones secundarias (una de ellas,por ejemplo, la de conceder 

créditos o, por lo menos, la de garantizarlos),    sin duda se verá comprometida 

la formación y el desarrollo de las conglomeraciones particulares»    Nadie puede afirmar 

terminantemente que las instituciones de crédito, aunque estén suficientemente 

protegidas de riesgos mediante una garantía adecuada vayan a estar de acuerdo en 

financiar las conglomeraciones y las unidades ocupantes que consideren submarginalss « 

de hscho algunas de ellas no prestarán la más mínima atención a este problema 

aunque estén adecuadamente cubiertas de riesgos. 

De todas formas nada se pierde oon obtener los recursos financieros de las 

instituciones de crédito, al asnos para la conglomeraciones e industrias ocupantes 

que ss consideren satisfactorias desde el punto de vista del riesgo de crédito, con 

o ain cobertura   suplementaria, pues de esta forma serán menores los fondos 

públicos inmovilizados.    Con el fin de reducir aún más las sumas inmovilizadas, 

•1 Gobierno puede decidir por vía legal que los organismos municipales (en la India 

los "silla pari shads"   o consejos de distrito) actúen como garantes o concedan 

•líos mismos los créditos, pasando así a ocupar la penúltima posición en la ssrie 

di garantes y conoesores de créditos, siendo la última posición la que ocupa el 

propio Oobierno. 

BBBBBSmlÉhiSMIllÉmllÉMÀHÉiM 
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La» autoridades de la conglomeración pueden situarse en la posición anterior 

a la que ocupa el organismo municipal desde el punto de vista de la satisfacción 

de las necesidades de capital fijo y de rotación de las distintas unidades 

industriales,  con tal de que en las conglomeraciones se hayan constituido 

organismos que puedan demandar o ser demandados y que tengan poder suficiente 

para pedir prestado, prestar, hipotecar,  garantizar y suscribir. 

Por últis», están las instituciones de crédito, que serán las primeras en la 

serie de entidades de crédito y de garantes a favor de las conglomeraciones 

industriales y de las unidades industriales ocupantes»    Por consiguiente,  si la entidad 

de crédito no ooncsde un préstamo a una unidad industrial a pesar de la garantía del 

Estado,  la unidad habrá de dirigir su solicitud al propio astado.    Bel mismo modo, 

si la entidad de crédito no concede un préstamo a una conglomeración a pesar de 

la garantía del organismo municipal, la conglomeración habrá de dirigir su demanda 

al propio  organismo municipal.    El préstamo de la conglomeración a la unidad ocupante 

habrá dm tenir la garantía del organismo municipal y el préstamo del organismo 

municipal a la conglomeración habrá de estar garantizado por el Gobierno. 

Las garantías puedan adoptar dos formas:   o bien puede   ser la garantía de 

un préstamo o bien la suscripción de participaciones en caso de que las oonglomeraoionee 

o las unidades ocupantes sean sociedades de responsabilidad limitada.    Con el fin 

de difundir aún más la responsabilidad, la garantía estatal de la entidad ds 

crédito y la garantía municipal de la entidad de crédito o del Estado se pueden 

asegurar junto a un organismo municipal y al gobierno, respectivamente, y el orga- 

nismo munioipal puede a su ves reasegurar su responsabilidad oon el gobierno. 

Esto es asimismo aplicable a la suscripción de obligaciones en forma de sub-subscripciór 

y re-subscripción de los títulos. La concesión o negación de un préstamo por una «ntidac 

de eredito ha ds deoidirse ss el plsso ds una semana, mientras que las garantías 

M concederán automáticamente y no •• necesario que la cobertura sea completa. 

II porcentaje ds oobertura de la garantía podría ser superior para las unidad«« 

industriales dedicadas a la defensa o a la agricultura o las industrias agrícolas j 

la mayor part« ds las conglomeraciones cuentan con este tipo de industrias. 

También podría ser elsvmdo el porcentaje ds oobertura cuando las unidad«« industriales 

MMH 
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y las conglomeraciones están dedicadas al fomento de  la exportación o a la susti- 

tución de productos importados,  así como para las conglomeraciones rurales y 

suburbanas o semiurbanas y sus unidades industriales    ocupantes.    Podría asimismo 

ser elevado cuando la conglomeración industrial está situada en la zona franca de 

un puerto,  como  la que existe en la India en el puerto de Kandla o  la que está 

proyectada en el de Haldia. 

Los partidarios de este plan consideran que el procedimiento permite obtener 

los créditos con bastante rapidez y además,  a causa de  las garantías,  que están 

basados en las necesidades reales, es decir que guardan una proporción con los 

fondos que precisan las conglomeraciones y las unidades  industriales.    Además de 

esta forma se produce una difusión de la responsabilidad y,  gracias a las garantías, 

no han de ser muy elevados los fondos necesarios para la tramitación de las operaciones 

desde el nivel gubernamental hacia abajo.    El Gobierno sólo exigirá una suma 

nominal para aoeptar su garantía y seguro y el organismo municipal o la autoridad 

estatal pueden obtener los fondos necesarios para apoyar sus obligaciones de garantía 

y seguro mediante la emisión de obligaciones que serán garantizadas por el Cbbierno, 

tanto en lo que respecta a la amortización del principal como al pago de unos 

intereses mínimos.    Por último,  los protagosnistas consideran que con este plan 

se pueden   dejar establecidas las fuentes de crédito para las conglomeraciones 

industriales o sus unidades;    la entidad de crédito puede extender sus préstamos 

a los mencionados prestatarios o de una forma liberal gracias a las garantías que se 

le ofrecen.    En otros casos puede no ser necesario solicitar la asistencia directa 

del Gobierno a asnos que éste decida conceder en condiciones especialmente favorables 

un crédito en divisas extranjeras para las unidades industriales importadoras y 

contra un prestano, por ejemplo, de la Asociación Internacional de Desarrollo ; en este 

caso el orédito se amortizará con las exportaciones.    En vista de sus obligaciones 

como garantes, el organismo municipal y las autoridades de la conglomeración no 

dejaran, como todo buen fiador, de mantenerse cerca de la conglomeración y vigilar 

los préstamos qua ha concedido la entidad de crédito.    Los intereses y derechos de ga- 

rantía que se cobran a la conglomeración o a la unidad industri?! deudoras no serán 

muy elevados si. las instituciones que participan al crédito y a la garantía 
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deliberadamente los ha mantenido a un nivel    bajo.    Esto es posible gracias a que 

el riesgo que la operación supone para cada una de esas instituciones quedará 

considerablemente reducido y difundido,     de hecho, la garantía del Oobierno y, 

si es posible, la del organismo municipal serán gratuitas.    La entidad de crédito 

no siempre dispondrá de fondos para financiar el establecimiento de una conglome- 

ración industrial y sus transacciones diarias.    3n ese caso, el Gobierno daré lea 

necesarias facilidades de refinanciación a la entidad de crédito de fora* que su 

ayuda a la conglomeración no se resienta de la escasez de fondos disponibles. 

MHMM^^^iMaMHiHB^taMtMHIM 



II.     FINANCIACIÓN DE LAS CONGLOMERACIONES HEGUIi LA SITUACIÓN 

Conglomeraciones industriales urbanas, suburbanas o 3emiurüan->8 y run leo 

COBO era de esperar cada vez es mayor La pop-iarid-.d de  las  conglomeraciones 

industriales urbanas,  tanto en los países desarrollados corao en loa que están 

en desarrollo (de acuerdo con el Cuarto Plan Quinquenal  de la India se espera esta- 

blecer 149 conglomeraciones de este  tipo).    Este  incremento se debe  a las numerosas 

facilidades que ofrecen dichas  localisaciones, que pueden no existir en la misma 

medida en las conglomeraciones  industriales semiurbanas o rurales,    esto es especial- 

mente cierto cuando se trata de  fabricar productos mas complejos      Gracias a los 

esfuerzos de desarrollo efectuados por la mayor parte de  1 x autoridades guberna- 

mentales centrales y locales,  en las zonas rurales pueden hallarse las  instalaciones 

aás elementales,  COBO el agua o los accesos, pero en cambio no es tan fácil duponsr 

de otros elementos cono la electricidad, el personal capacitado j los mercados. 

Aun cuando sxistsn algunos productos cono, por ejemplo,  el utillaje agrícola, 

cuyos aereados son esencialmente rurales, por lo generai su fabricación se hace 

sn tonas urbanas a causa ds que «m sllas sxlste personal capacitado y relativanente 

barato, y ds la proximidad ds los mercados ds materias primas.    El obstáculo más 

importants qua se opone al establecimiento de conglomeraciones industriales en 

sosas rurales ss la falta ds inversionistas interesados por el desarrollo de dichas 

oonglomeracionss y ds empresarios interesados por el trabajo en ellas.    Por esta 

rasen sn la India han sido los gobiernos estatales casi exclusivamente los que 

han desarrollado las »aglomeraciones rurales industriales, y a los poces indus tri ales- 

propistarios qua se han establecido an ellas se las ha convencido mediante diversas 

medidas ds fossato y subsidios,  como reducciones sn los gastos de electricidad y 

otras cargas.    «aturalmsnte amo« subsidios han ds ser importantes si se quiere 

que al empresario «até sa condiciones, por ejemplo, de mantener a sus obraros 

sspsoiallsados y parsone! capacitado, así como a los necesarios vigilantes, con 

sueldos superiora* a los que rmeibirén en las ciudades o para que pueda pagar los costos 

asm elevados asi transporte d* las aaterias primas y de los productos acabados, ni 

as trata de oonglosmrsclones situadas en lugares relativamente remotos. 
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1 p€B-.r de los mencionados obstáculos, en un país como  la India, y por 

razones principalmente de carácter sodai, no puede descuidarse la necesidad de 

industrializar loe zonas rurales sobre todo n»di«ite el establecimiento de 

conglomeraciones industriales-    La India de acuerdo con el  censo de 196I  tiene 

una población total de 439 millones de habitantes, de los  cuales 359 millones 

viven en >64.718 poblados.    Por consiguióte es muy justo que todos estos millones 

de seres deseen y esperen participar en el proceso de industrialización.    251 

Gobierno se ha dado cuenta de este hecho y está examinando la posibilidad de lanzar, 

dentro del Cuarto Plan Quinquenal,  un program P*ra el establecimiento de conglo- 

baciones rurales en 700 centres de desarrollo del país.     Pero este programa 

tiene un defecto que habrá que arreglar si se quiere que tenga éxito :    puede 

afirmarte,sin duda,que ninguna empresa estará dispuesta a desplazarse a una 

conglos-ración rural si no se le compensa suficientemente    por las desventajas 

y» va a padecer a causa de esta desfavorable situación.    Los Gobiernos de Punjab 

y Maharashtra so han dado cuenta de esto, pero han ofrecido unos incentivos 

insuficientes.    II Gobierno de Punjab concede una reducción del \% en las tarifa« 

te electricidad a la« unidades establecidas en las conglomeraciones rurales, 

reducción que e« mam importante que la que se concede en las conglomeración«« 

urbana«, y «1 Gobierno de Maharashtra se hr.ee cargo de lo« gastos que implica 

la adquisición de lo« terrenos nece«arios para las conglomeraciones cooperativa« 

que «e establezcan en los alrededores del Oran Bombay i    y después lo« terreno. 

M ponan a <U«po«ición de la cooperativa mediante un contrato de arrendamiento 

» treinta año. prorrofáble y una renta del cinco por ciento anual.    Lo« dama, 

aspecto« de este plan «on lo« siguiente«: 

a)   Si loa miembro, de la «ociedad, con «u« oontribucione«, oottaiguen reunir 
'    un «5 del ocio total del proyecto, el Gobierno concederá un «*"*> 

de íalor ««jante, exento de interi«, amortiaable de una «ola *««a loa 
15 ato, rendición de que cada año «e abone 1/15 del total del crédito 
m una ouenta A« aaortiaacion (en la realidad esta operación «ignifiea 
«jus «1 Gobierno «u»crib« una participación equivalente en el ospitai aoeial. ; 
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b) Si por el 60J? restante del costo total del proyecto la sociedad consigue 
un crédito de la Life Insurance Corporation, de acuerdo con el plan que 
se descritto ante,s¿¿ el Gobierno se mantendrá parante del prestarne, 

Aun cuando este plan es asimismo aplicable a las conglomeraciones existentes 

o a la« que se están estableciendo en Nagpur y Poona, está destinado sobre todo a 

las conglomeraciones rurales. Se han establecido conglomeraciones de este tipo 

en Kolhapur, Kurla, Iehalkaranji, Sangli, Nandcd y Parli. 

Recientemente, dentro de las zonas que se han clasificado con» "Proyectos 

Industriales Rurales" de acuerdo con un plan patrocinado por la Comisión de 

Planificación, se han establecido conglomeraciones industriales rurales en los 

siguientes centros de la India: Anantapur, Kathua, Hiranagar, Anantne^-, Shopian, 

Koehikode, Durg, Rajnandgaon, Bhilai, Hubli, Malerkotla, K.angra, Sunam, 

Dehra-Qopipur, Phulpur y Solan. Cada proyecto industrial rural se extiende a casi 

la totalidad del distrito donde está situado, excluida la capital o ciudad principal. 

Para la adquisición del activo fijo, a las unidades que comprende el proyecto 

se les conceden facilidades de alquiler-compra por períodos hasta de veinte años. 

Las unidades que según estos proyectos se han situado en las conglomeraciones 

industriales rurales disfrutan de estas mismas facilidades. 

La necesidad de desarrollar conglomeraciones industriales semi urbanas y 

suburbanas procede sobre todo de la concentración de industrias en las grandes 

ciudades donde, a causa de la expansión de las fábricas a las sonas residenciales, 

las condiciones de vida van haciéndose cada vez más insanas. Sin duda se podría 

conseguir la dispersión de industrias hacia las zonas eerairrurales sin necesidad de 

atraerlas a conglomeraciones industriales, pero debe evitarse esto si se quiere que 

las generaciones futuras ds estas sonas no hayan de encontrarse con una situación muy 

seasjants a la que experimentan hoy los residentes en las grandes ciudades, de las 

cuales ss va convenciendo a los industriales pare, que se desplacen. Bajo el 

patrocinio sail o menos dirocto del Sitado, la dispersión de las industrias a las 

oongl osm raciones industríales suburbanas va siendo cada vez más importante en las 

sonas de Bombay y Poona. Los gastos que supone la transferencia de maquinarias 

y «quipos desde las sonas urbanas comprendidas en los planes de desarrollo ds la 

¿/  Véase la Parte I, sección 3 
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Corporación Municipal de Bombay a las conglomeraciones suburbanas que está desarro- 

llando esta corporación, corren en parte a cargo de «sta última. Los municipios 

de Bombay y Poona han hecho planes p»ra reducir la congestión de las zon^s urbanas 

désarroilande conglomeraciones industriales suburbanas. Satos municipios so encargan 

do la ordenación de los lugares aprobados por el Gobierno transformándolos en 

conglomeraciones, y después arriendan o venden a veces de acuerdo con un contrato 

de alquilor-coapra a los pequeños industriales las parcelas que necesitan para 

la construcción de sus talleres. De osta forma re ha construido la conglomeración 

industrial de Hadapsar (Poona). Entre el Gobierno, la Corporación de Desarrollo 

Industrial de Maharashtra y los municipios se han desarrollado en las zonas de 

Bombay y Poona las siguientos conglomeraciones industriales suburbanas: Goregaon, 

', Kandivli, Kurla, Lonavala, Halad, Narol y Wagle. 

•1 Cuadro 3 puede verse la distribución, según su locali sac ion, de 102 confio* 

industrialoe en funcionamiento en la India. 

Cuadro 3 

Distribución de 102 oon*los» raciones indust, 
lento, segna su 1< loci UfHM 

es sa 

a* de con- 
gosjeraciones 

••Wal•* 

ToUl 

57 

29 
16 

102 

Superficie total 

ti 
PrtfJW   filia« y 

Sperficie media por 
oongloaeraolón 

38,3 

22,3 
9,2 

29,1 

15,5 

9,0 

3.T 

11,6 

SSSeSsmt^BBSJp • S> ^#^rat^SjmSMWSP      •"WPS 

al 30 de septiembre es 1964. 

oon un* población de sais de 50.000 habitant««, 

eoa uaa población «atra 5.OOO y 50.000 habitantes. 
is 5*000 habitantes. 
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III. FINANCIACIÓN PS LAS CONGLOHSRACIOIGS SSCÜi; EL TIPO 
CE ACTIVIDAD INDUSTRIA! 

Conglomeraciones industriales funcionales, mixtas -j  auxiliares 

Las conglomeraciones industriales mixtas, or. las cuales 1-n unidades ocupantes 

pertenecen a muy diversos sectores do actividad industrial son frecuentes no sóle 

on la India sino también en otros países en desarrolle; a pesar do que últimamente 

se está tratando en algunos lugares de desarrollar conglomeraciones industriales 

funcionales. Las conglomeraciones patrocinadas en la India por los gobiernos 

estatales son sobre todo conglomeraciones industriales mixtas, aunque en el momento 

actual empiezan a ponerse de manifiesto algunos esfuerzos particulares hacia el 

desarrollo de conglomeraciones funcionales en Punjab donde, por ejemplo, las 

distintas unidades fabricarán radios, bicicletas y otros productos, ya existen 

algunas conglomeraciones de este tipo. Algunos gobiernos estatales están examinando 

las propuestas que se les han sometido para el establecimiento do conglomeraciones 

funcionales destinadas a la fabricación de piezas para automóviles, instrumental 

científico, piesas de contadores eléctricos, artículos de cerámica, etc. 

Las posibilidades de las conglomeraciones industriales auxiliares son consi- 

derables. Con frecuencia se dico que el porvenir de la pequeña industria está 

en los trabajos auxiliares, no para uno o dos grandes grupos industriales sino 

para varios de ellos, tendencia que se manifiesta actualmente en los Estados Unidos. 

Puede pensarse en dos tipos de congloaeracioaes industriales auxiliaros : uno 

constituido por la iniciativa y con la ayuda do alguna gran empresa industrial, 

•obre todo con el fin de satisfacer sus necesidades de componentes, piezas y 

equipo« manufacturados a bajo precio} la se,?unda estaría constituida por los 

propios industriales en pequeña escala, quo se ocuparían ante todo de la ejecución 

de los pedidos de cierto número de glandes empresas en lugar de fabricar para 

•1 s*rcado general.  La Hindustan Machino Tools Ltd.. Bangalore, y la Heavy 

gXeotrioals (India) Ltd.. Äopal, ambas empresas pertenecientes al sector público, 

han constituido conglomeraciones auxiliares del primer tipo. El Gobierno indio 

posibilidades para establecer conglomeraciones industriales auxiliares 
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a causa de la función activa que desempeña en ciertas esferas estratégicas de la 

industria. La Hindustan Motora Ltd., una empresa particular, tiene un programa 

para establecer una conglomeración industrial auxiliar cerca de Calcuta. 

El Plan Indio de financiación de una conglomeración industrial auxiliar esta- 

blecida por una empresa gubernamental como la Hindustan Machine Tools Ltd.. Bangalore, 

es único, ya que el empresario que desea establecerse en la conglomeración sólo 

tiene que inmovilizar de un 20 a un 30fo de la inversión do capital Becaria, mientra. 

<H» .1 resto lo cubren la g*an «apresa int.re.aday diversos organi «DOS asociados al 

programa de asistencia a la pequeña industria. En consecuencia, las autoridades 

ornamentale, relacionadas con el gran proyecto proporcionan los terrenos ya ordenados 

lo. edificios para la fábrica y otras instalaciones. La agencia bancaria situada 

•B la conglomeración contribuye a satisfacer las necesidades financieras diaria, de 

la» «nidada, instalada.. Lo« ocupante» se seleccionan de.pué. de un examen cuidadoso 

4« sus antecedentes y título., con lo cual queda hasta cierto punto garantisada la 

seguridad de la inver»idn gubernamental. A cauaa de la e.caae. de materias prima», 

la gran empre.a «adre proporciona la. materia, prima, a la. unidad.., »obre todo 

Ottanao e.tln rígidamente condicionado, el precio y lo» plaao. de entrega de lo. 

producto., n pago de las materia, prima, ee haoe »iampra a pla«o, con lo cual 

la. unidades ocupante, pueden liquidar el co.to de la. »mieria. prima, oon .1 pracio 

obtenido por la. mercancía. »utóBi.trada..  Ho optante, siempre que e. poaible, 

•a permite fue las industria, ocupante, se procuren por sí mismas las materia» 

prima, qua ne o*.itan para qua no dependan totalmente de la gran empresa. 
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IV.  CONCLUSION 

Kn resuden, puede decirse ,uo aun cuanío ^ ^ Us ^„„^^ 

LtTLTen los paiso8 en "-3amn°•inciuida U ^ h- *»""**> « «• 
«.dxda de lo. proyecto. lanzados por lo. tiernos, cxiton pandee posibiUdade. 

par. que graduavate lo. »^ particulars vayan encargándose do esta 

l.ion.    Con una planificación adecuada v una estrecha coordinación entro los 

or,»i..o. v depártante, internado,, „o hay nada „o se oponga a esta tendencia. 

».»tra. tanto debe pro.eguir.0, e inclu.o ampliarse, cl establecimiento do 

«o»«lo.r«ione. indugiai., „bemäntele, y particulares asistidas, con di.tinta. 

«nc..tMtt. e incentivo., de for«, que el oroce.o de industrialización adquiera 

.1 vi«», »cario, u oon»lo«raci4n indu.trial como tecnica de deearrollo ha 

•o*.p«-o va la fa« en la que ..rían pcaible. la. dudas y la. di.cu.ione., v 
.*» «» le, p*„.   .„ d««,«!^ lo. ^ deben tacer ^^ UBO da asta tácniM 

4. fo« ^ u «ÜHi»*-trUli»ciÄ„ de .u. territorio. lla8ue a .er un „a! recuerdo. 
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ANEXO 

TIPOS DE OQMQLOlIBRACIONia INDUSTRIALES 

I.    S.BQUN LA LOCALIZACION 

Urban» Suburban« o eoaiurbana» •• teclr 
•n oiutetea aatélltee y an paquañM 
oiudada», reeraottvaMnte 

Rural 

»MOI««*! 

n.   ff— «L roo M ft^tiBâs nromm, 

Hlxta Auxiliar 

Partloular 

m. um •• MMpcinii ? M ronw 

OubemaMiital 
e 

•ualelpal 

léela 
ea«f*nU*«. 

Otras forama,       Flaanaaa   itelnlatraolte 
mm Molotete* 
«a wpoMablll-        Corpora-   «"»#•*•* 
aaá ludiste, olona«       7 gee«** 
aaMiaolouM.ato.       fubar»*-   *• l0* **" 

awatalea   partaaaatoa 

Particular, 
aalatlte 

Flaansaa   àteialetracio« 

Propiedad 
y faatloB 
da orgaRif 
a»a BM»1- 
oipalaa 

Soolete-     Otra« fora««, 
tea eoo»*- eoa» eoeletetee 
ratlvaa       te raaponaabiliteá 

liai tate aaaolaolo«M,ate. 

_  «ubàiYleloaee te 
Mte aafctitul« Mote, «MliUl 
aatajatif.lM mMM «latlia 
Xr*p5rTle»larM, aalatlte«" 

lavoralo««« axtraajaraa Subvmeioaa« y orMltoe _ 
«•»talee y, «1 aa poetale, BMBUCI- 
palaai   foste« te ia«tltwela«M 
y partloularee 

Capitai fite 
te rataoléa 

CMtaa te ertemele« 
tei 

fnatalaeite te       Caaatwoalte te 
aarrlolaa e*lfielo« faart- 

laa, ato. 
Isetalsolte te 

•w» laite te 
•arríalo« 

MOBlOM 
IteialatretlvM 

terasti» tei w- 
«afjBlw te IM 
«reità« »ara 
faste« te rat«» 
•ite MUattete* 

ri* 

Hm te la tosta laMbillarte.elMbrete »telloa, 
le*aaat«e «amtetsalM, ate.,para U ut««l««»nsitet 
SMtasisiMte te oaadaaa, aloaatarlllate, N*UW, 
ete.| eusste «M poalbla, pa* te la alaotrioltei 
eerreawaAieste a tate« IM latejrtriM «owsMtM 
te Uà 0M*laM»aell«x4M rateate cMlteattMiM 
lo« 0MtM te alaetrloiteâ per «alte« 
utlliee m «iapoeltlve oaajte para al f 
te IM «teuliiM te 2, 3 o «te «áltete« y 
este Mitel »«ate oertar w propio »xaalalatra y 
parar »M «seil««« a« al MMato M m a» 
propiotarlo lo teaoo). 

0   ^^MJN» JP^ö* «M* 
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